
PUNTO DE INFORMACIÓN
DE VOLUNTARIADO
MANCOMUNIDAD DE

SERVICIOS SOCIALES
“LAS CAÑADAS”



¿Qué es el voluntariado?

Son acciones de interés general que:

 Buscan el bienestar común.

 Aportan valor a la comunidad.

→

→



El voluntariado es
una actividad:

→ 
→

NOREMUNERADA
SOLIDARIA

→ 
→ 

LIBRE
ORGANIZADA



Derechos de las personas
voluntarias

a)Acordar librementecon la organización de 
voluntariado los contenidos y condiciones de la

actividad.
b) Ser tratado/a sin discriminación.

c) Ser asegurado/a.
d) A cesar libremente.

e) Disponer de una acreditación de voluntario/a.
f) A que su actividad sea certificada.

g) A que la organización cumpla con la normativa
de protección de datos.

h) A recibir formación permanente.



Deberes de las personas
voluntarias

a)Cumplirlos contenidosy condiciones
acordados.

b) Respetar los principios de la Ley.
c) Respetar los derechos y libertades de

las personas destinatarias de las
actividades.

d) Disponer de acreditación identificativa
de su condición de persona voluntaria.

e) Guardar, cuando proceda,
confidencialidad de la información.

 



¿Qué son las
organizaciones de

voluntariado?
Sonasociaciones, fundaciones, 

federaciones legalmente constituidas,
de carácter privado y sin ánimo de
lucro, que desarrollan su actividad
prioritariamente en el ámbito de la

acción social.



¿Te interesa participar
como persona voluntaria?

 Puedessolicitar información en:

Presencialmente 🏫: en Soto del Real,
Calle La Paloma, 1.
Por teléfono ☎: en el 918 480 070, de
lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas.
Por correo electrónico 📧: 

voluntariado@mancomunidadlascanadas.es
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Fuente: Ley 1/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado en la
Comunidad de Madrid y Ley del Voluntariado en Lectura Fácil
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